
administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ProPuesta de aProbación del canon de regulación
del embalse del Val 2022

con fecha 7 de mayo de 2021 dirección técnica de este organismo ha aprobado propuesta
del canon de regulación del embalse del Val 2022 que conforme a lo establecido en el artículo
302 del r.d. 849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento de dominio Público
Hidráulico (boe nº 103 de 30 de abril), incluye la siguiente propuesta de valores:

1.- ha riegos anteriores al embalse 14,95902043 €/ha
2.- m3 agua en riegos anteriores al embalse 0,00168496 €/m3

3.- ha riegos irués 0,22139350 €/ha
4.- m3 agua en riegos irués 0,00002494 €/m3

5.- m3 abastecimientos anteriores al embalse 0,01278290 €/m3

6.- m3 usos industriales no consuntivos 0,00639145 €/m3

7.- ha riegos posteriores al embalse 102,26320292 €/ha
8.- m3 abastecimientos posteriores al embalse 0,06391450 €/m3

9.- m3 usos industriales consuntivos 0,06391450 €/m3

lo que se somete a información pública a efecto de que puedan formularse las reclamaciones
que procedan ante el sr. Presidente de confederación Hidrográfica del ebro, dentro del plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en los boletines
oficiales de navarra, y de las Provincias de soria y Zaragoza. durante este periodo podrá exa-
minarse el expediente administrativo mediante comparecencia en la sede del organismo, sita
en Paseo sagasta 24-28 de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de mayo de 2021.– el director técnico, Francisco José Hijós bitrián.     1442
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